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Manizales, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Teniendo en cuenta que el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 solo es aplicable a 

sentencias de tutela, se RECHAZA por improcedente la solicitud de revisión 

presentada por el señor José Largo frente al fallo proferido el 31 de enero de 2024, 

dentro de la acción popular instaurada por aquél en contra de Clio 333 Inversiones 

S.A.S., en calidad de propietaria del establecimiento de comercio denominado Lili 

Pink de Supía. 
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